RES. 78/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007531, Ent. N° 5836/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública Nº2/2018, convocada para la Adquisición de Prendas de Vestir y afines, para cubrir las necesidades para el verano del año 2019 en la Institución;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20.9.2018, se  presentaron las firmas: ALIXPA S.A, ARANIL S.A, ARI URUGUAY LTDA, BARBADOS S.A, BARSIN S.A, CABILFOX S.A, CLAUCOR SRL, COHEN HNOS S.A, DERSOLAN S.A, DIAZ Y DONCANTO SRL, ENCATEX S.A, FABRICA ITALBA SRL, FAMET LTDA, GONAZALEZ BIANCHI FRANCISCO DANIEL, GOYENECHE HIRIART MARIA DEL ROSARIO, GUSTOV S.A, LANCER S.A, LEOPOLDO GROSS Y ASOCIADOS S.A, LIDERFEZ S.A, MARCHOS NAHOUM S.A, MARINAS S.A, MARIO C MACRI S.A, METYNNOR LTDA, MODAR S.A, OTERO VAQUERO PABLO, PIOLI JOSE IGNACIO, RELYM S.A, SANYFICO S.A, SOLANCO S.A, UMIRAL S.A, UPP LTDA y WERMAX S.A.
 2) que consta cuadro comparativo de ofertas, conteniendo los precios y la Comisión Asesora con fecha 22.11.2018 expresa que se realizaron las  ponderaciones de conformidad con el artículo 48 del TOCAF. 
 3) que por Resolución dictada por la Dirección del Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial de fecha 4.12.2018 se adjudicó la contratación a las siguientes firmas ALIXPA S.A por $ 245.952, BARBADOS S.A por $ 3.054.575, BARSIN S.A por $ 240.950, CABILFOX S.A por $ 351.360, CLAUCOR SRL por $ 925.370, COHEN HNOS S.A por $387.960, DERSOLAN S.A por $ 2.367.288, DIAZ Y DOCANTO SRL por $146.400, ENCATEX S.A por $ 10.980, FABRICA ITALBA SRL por $ 25.620, FAMET LTDA $ 231.820,12, LANCER S.A por $ 974.035,80 , MARCOS NAHOUM S.A por $ 1.614.182, MEDEA S.A por $ 28.060, OTERO VAQUERO PABLO por $ 201.300, RELYM S.A por $ 83.692 y SOLANCO S.A por $84.546, por un monto total de $ 10.974.083  impuestos incluidos y su financiamiento se realizará con cargo a la financiación 1.1, Recursos con afectación especial;
 4) que asimismo se indicó que la vigencia del contrato comenzará con la entrega de los artículos a partir de la notificación a los adjudicatarios, luego de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que  se acreditó que no existe vínculo jurídico de los Representantes de la Sociedades adjudicatarias con la Administración en cumplimiento con el  artículo 46 del TOCAF; 
 3)  que la Comisión Asesora sugirió la adjudicación a las firmas mejor  puntuadas y que se ajustó a los requerimientos establecidos en el Pliego Particular;
 4) que de acuerdo al artículo 7 del PCP, los precios se consideran fijos durante la vigencia del contrato;             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total de $ 10.974.083 impuestos incluidos, a favor de las siguientes firmas:  ALIXPA S.A, BARBADOS S.A, BARSIN S.A, CABILFOX S.A, CLAUCOR SRL, COHEN HNOS S.A, DERSOLAN S.A, DIAZ Y DOCANTO SRL, ENCATEX S.A , FABRICA ITALBA SRL, FAMET LTDA, LANCER S.A, MARCOS NAHOUM S.A, MEDEA S.A, OTERO VAQUERO PABLO, RELYM S.A y SOLANCO S.A (Resultando 3), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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